
-
23.07.2015 . ENTREGADOS ENTREGADO
Documento de Trabajo CU,.DEGADt\ A D A F
Propuesta de Introducci~'\Arn MciArfo de la Verdad, laAnviGia y la No Repetición

Introducción Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición

El fin del conflicto constituye una oportunidad única para satisfacer uno de los mayores deseos de la

sociedad colombiana y de las víctimas en particular: que se esclarezca y conozca la verdad sobre lo ocurrido

en el conflicto. Colombia necesita saber qué pasó y qué no debe volver a suceder nunca más, para forjar un

futuro de justicia tFaAsfeFl~aBaFa, de dignificación y de bienestar general y asi contribuir a romper

definitivamente los ciclos de violencia que han caracterizado la historia de Colombia.

En este nuevo escenario de fin del conflicto será posible aportar a la construcción y preservación de la

memoria histórica y lograr un entendimiento amplio de las múltiples dimensiones de la verdad del conflicto,

incluyendo la dimensión histórica, de tal forma que no sólo se satisfaga el derecho a la verdad sino que

también se contribuya a sentar las bases de la convivencia, la reconciliación, y la no repetición. PaF taAta,

la veFl:laB RistéFiea ae~l'la l~gaF eeAtFal BeAtFa Be este FAeeaAisFAa,BaBa la ~FgeAeia Be s~ eselaFeeiFAieAta.

(Ya se hizo mención a la dimensión histórica de la verdad.)

EA ese misma seRtiels, eRteRSeFR8S par EBR'/iveRcia Re el siFAflle E8FAf)aFtir eje l::JAmisma eSf:laeie sacial ."
f3slítiE8 flSF paRe ee campes EBRtraeieteries, siRa la traAsieiéR a b1RBraSR traRsfsFFAaeer Elble permita la
reseh:leiéR flaeíf.iea ee les E8Aflictes seriales y la ESRstrl::JceiéR ae la ffiás amplia El::Jltl::JFaae aeFA8EFaeia,
FeSl'leta '( taleFaAeia. (se incluye en el objetivo 3)

Así misma, eRteRelemes E¡l::le la cSRsecblciéA Be Jblsticia ¡:JarateBas las víctimas ael eeRf.1iet8, implica el
aisfr\:lte ele la tetaliaaa ae les derechas AHR=laR8s 't acabar CSA la e)(Ch::ISiéAseeial y la aesigl::lalaaa. (estamos
de acuerdo con escribir un párrafo sobre cómo entendemos el concepto de "justicia" para las victimas,
como parte de la introducción a todo el punto de víctimas. No estamos de acuerdo necesariamente con
esta redacción)

Con este propósito el Gobierno Nacional y las FARC-EPhemos alcanzado un acuerdo para que se ponga en

marcha, una vez firmado el Acuerdo Final, la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia

y la No repetición (en adelante la Comisión), que será un mecanismo independiente e imparcial de carácter
extra-judicial.

EA ese maree, el geeierAe y las ¡:,o.RC EP aeeeráA reeeA8eer ~leAameAte res~eAsaeiliaaaes ~er le Efl::leles
ataRe '1 eem~FemeteFse étiea 'l ~elíti£aFReAte a Fe~aFaF,a restitl::lir si fl::leFa ~ssiele y es~eeialmeAte a AS
Fel'letiF el BaRa ea~saBa. (incluido al final en el último párrafo).
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J)ieR8 reeeAseimieRte le es tamBiéR f38r f3arte se tesa la sseieaas, ElIcIE! al mirarse eA el eSf3eje S8 ese
legaBa Be 'JialaEiaAes e iAfFaEEiaAes, FeERala s~ ~asaBa Be EaFR~IiEiBaB, iABifeFeAEia e iABaleAEia,
3esgaRse {:lar b1R3cSAtrieiéA fJelítie3 '1 5seiat resfJeete se le ElblE!mereee el recR3ze se 18885 tI' te8as, '1 EtI::lE!

Aa se BeBe Ai se ~~eBe Fe~etiF A~AEa. Esta sala seFá ~asiBle si geAeFaFRaS~Aa E~lt~Fa ~alitiEa eAFailaBa eA
la seliaariaas, eA la E88fJer3eiéR '1 eR la aSfJiraeiéA eeleeti\'3 sel BbleR vivir.
(Nos parece que debe ser una invitación a la sociedad a contribuir, que incluimos al final. También
incluimos en el tercer objetivo la promoción de una "cultura politica" .)

La Comisión hace parte del sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición acordado para
satisfacer los derechos de las víctimas, terminar el conflicto y alcanzar la paz ('pendiente por acordar). Por
ello, la Comisión no puede entenderse de manera aislada del sistema integral, que incluye mecanismos
judiciales y extrajudiciales para garantizar los derechos de las victimas a la verdad, la justiCia y la reparación,
además de contribuir a garantizar a los colombianos y las colombianas la no repetición del conflicto. Esta
Comisión responde a la necesidad ética, política e histórica de contribuir, junto con otras iniciativas, a crear
las condiciones, los compromisos y las garantias de no repetición.

'En el marco de la discusión sobre la integralidad del sistema y sus mecanismos judiciales y extrajudiciales,
se acordarán los temas cuya concreción depende de la relación entre los diferentes mecanismos del
sistema.

La Comisión deberá cumplir iG£.tres sig~ieAtes objetivos fundamentales, que en su conjunto contribuyen a
la no repetición del conflicto,;

En primer lugar, l4.a Comisión deberá contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido, de acuerdo con los
elementos del mandato que se describen más adelante, y ofrecer una explicación amplia de la complejidad
del conflicto, de tal forma que se promueva un entendimiento compartido en la sociedad, en especial de
los aspectos menos conocidos del conflicto, como el impacto del conflicto en los niños, niñas y
adolescentes y la violencia sexual. Esta referencia ya se hizo en términos similares en la introducción del
informe conjunto. Esta redacción atiende a sus recomendaciones que señalamos que íbamos a atender.

En segundo lugar, l4.a Comisión deberá promover y contribuir al reconocimiento, Eso significa el
reconocimiento de las víctimas como ciudadanos y ciudadanas que vieron sus derechos vulnerados, y
como sujetos políticos importantes Be iFR~aFtaAEia para la transformación del país; el reconocimiento
voluntario de responsabilidades individuales y colectivas por parte de todos quienes de manera directa o
indirecta participaron en el conflicto como una contribución a la verdad, a la justicia, a la reparación
integral y a la no repetición; y en general el reconocimiento por parte de toda la sociedad de ese legado de
violaciones e infracciones como algo que merece el rechazo de todos y que no se debe ni se puede repetir.

Yen tercer lugar, l4.a Comisión deberá promover la convivencia en los territorios, en el entendido de que

la ,convivencia no consiste en el simple compartir de un mismo espacio social y político, sino en la creación

de un ambiente que permita la resolución pacífica de los conflictos y la construcción de la más amplia

cultura de respeto y tolerancia en democracia. Con ese fin, la Comisión -en particular PaFa ella promoverá

un ambiente de diálogo y creará espacios en los que las víctimas se vean dignificadas, se hagan

reconocimientos individuales y colectivos de responsabilidad, y en general se consoliden el respeto y la

confianza ciudadana en el otro y en las instituciones, la cooperación y la solídaridad, la justicia social, la
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equidad de género, y una cultura democrática que cultive la tolerancia, y nos libre de la indiferencia frente

a los problemas de los demás. La Comisión deberá aportar a la construcción de una paz basada en la verdad,

el conocimiento y reconocimiento de un pasado cruento que debe ser asumido para ser superado. Así se

sentarán las bases de la no repetición, la reconciliación y la construcción de una paz estable y duradera. Por

esas razones es necesario entender la construcción de la verdad también como una parte esencial de la

construcción de la paz. (El tema de la necesidad de fortalecer la confianza en las instituciones se discutió y

fue incluido en el texto de reparaciones en el punto de "Rehabilitación psico-social para la convivencia y la
no repetición")

La GsmisiéA cBAtriBl::Jirá al I3Feces8 ee EreaciéA EJe eSRsieisRes estrwctblFales r;¡3r3 la eeAviveREÍa eAtFe
laeas las ealaFl'laiaAas y ealaFl'laiaAas y ~aFa la Aa Fe~elieiáA ee las ea~sas E1~eeieFaA l~gaF al eaAflieta.

(- Proponemos incluirlo en la frase introductoria a los objetivos específicos, como un objetivo
superior de la Comisión.)

La CemisiéA creará espacies eA les EI\;Jef)l::Jee3R J=)aFticil3ar teses 185 sestares ee la seeiee3e csleFReiaAa,
aSAee se eigaR tesas las 'laces y se 3ecesa a taBa la iAfeFR=laeiéA e)(isteRte. ER estas eSl3acies aeeeráR ser
eSEI::IERaeaS taBas las víctimas ael eeAfliete, iAcll:PfeAEfe aEll:Jellas E1I::Jef!:JerGA Bajete se vietimizaeiéR
Esleeti'¡a '/sistefTlática CSA graves eSRSeCl::leREÍas ee e1eS(3sje y emf)8SFeeimieRte.

(Esta es una función de la comisión, no un objetivo)

La CemisiéR reeeR.:teRS3rá y fJF8FR8Verá las refermas estrl:letl::lFales e iAstitl::JcieAales reEll::Jerisas ~ara e'/itar
Elwe eA el fl::Jtl::Jrese vl:JelvaA a ~reseAtar vislasisAes se les serecRes Rl:JmaAeS iREIl:Jises serecR9s
eceAémices, seciales, cl7Jltl7Jralesy Eelectives y sel seresRe iAterAaeieAal Rl7JmaAitarie.

(Estas son funciones de la comisión. no objetivos. Está pendiente la discusión sobre las recomendaciones.)

Adicionalmente, será transversal al desarrollo de la Comisión un adecuado enfoque diferencial y de género
que permita evidenciar las formas diferenciales en las que el conflicto afectó a las mujeres, a los niños.
niñas. adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a las personas en situación de discapacidad, a los pueblos
indígenas, a las comunidades campesinas. a las poblaciones afrocolombianas. negras, palenqueras y
raizales, a la población LGBTI, a las personas desplazadas y exiliadas, a los/as defensores/as de derechos
humanos, sindicalistas. periodistas. agricultores. ganaderos/as. comerciantes y empresarios/as, entre otros.
~eRer eA ~rifRera IíAea sel eSElarecimieAte se la '/ersas a las víctimas Eltle más sl:JfriereA les efectes Bel
ceAFlicts. PartinJlar Il:Jgar RasráA se 8Cl7J~ar las ml7Jjeres '1 las AiRas, AiRes '1 aBelesceAtes , la J3eslaciéA
lGBTI y la ~aalaeiáA ees~la2aea, ees~ajaea y eFl'l~aaFeeiea. Esto deberá contribuir además a que la
sociedad colombiana haga conciencia sobre las formas específicas en que el conflicto reprodujo
mecanismos históricos de discriminación y estereotipos de género. Todo esto constituye un primer paso
fundamental para tener una sociedad más justa e incluyente.

El éxito de la Comisión dependerá del reconocimiento de responsabilidades por parte de quienes de
manera directa e indirecta participaron en el conflicto y del compromiso de todos los sectores de la
sociedad con el proceso de construcción de la verdad, como manifestación, entre otros, de su rechazo a la
indiferencia y la indolencia-, y de la aceptación y el reconocimiento de que la violencia no se puede repetir
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nunca más. j' Bel reeSRBEimieAte se Fe5~eR5aBilisaBe5 f3sr parte se '1l:iieAeS se FA3Rera elireeta e iRsireeta
fJartieiraarSR eA el C8Rfliets.

Por tanto, el Gobierno Nacional y las FARC-EP,como parte de su compromiso se eall'lllFall'leteA moral y
político de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas, se comprometen a a-contribuir de
manera decidida al esclarecimiento de la verdad, reconociendo sus respectivas responsabilidades por
graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH cometidas con ocasión del conflicto~
invitan a todos los sectores de la sociedad a contribuir a este esfuerzo.
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